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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
•sta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino, por decretos de 11 
del corriente, se ha servido nombrar ministros en propiedad 
d e  la  audiencia de Barcelona á  D .  José Gallardo y Celis, 
que sirve interinamente por elección de la junta respectiva 
uno de los juzgados de Jerez de la Frontera ; y de Ja de Va
lencia á D. Manuel Fernandez Loaisa , ex-Diputado y  que 
ha sido individuo de la junta de Málaga.

La misma Regencia ha tenido á bien nombrar jueces de 
primera instancia en propiedad del partido de Algeciras á 
D. Francisco Montoro, que lo es de Cabra; de Jerez de la 
Frontera á D. Francisco Martínez Mora, comandante gradua
do de infantería; de Saldaba á D. Leandro de la Barcena, 
electo para Logrosan, y que ha solicitado su, traslación; de 
Orotava, en las islas Canarias, á D. José Martínez y  Martí; 
de Quiroga á D. Mauricio Troncoso y Sarmiento que ha ser
vido el juzgado de la Cañiza por nombramiento de la junto,

y  de Riaño á D. José María Casanova, promotor fiscal de 
Mouíoi te de Lemus.

La Regencia provisional del Reino se ha servido nombrar 
juez de primera instancia en propiedad de Monforte de L e
mus á D. Alejandro Alonso, que le está sirviendo provisio
nalmente por elección de la junta de Lugo; y promotores fis
cales en propiedad del juzgado de Villadiego á D. Donato 
Gómez, cesante de Olmedo; de este á D. Benito Cordon, que 
la está desempeñando interinamente por nombramiento de la 
junta de Valladolid : del de Gervera del Rio Pisuerga á Don 
León Ibañez, que asimismo la sirve por elección de ia junta 
de Palencía : del de Astudillo á D. José Redondo, electo pa
ra Sto. Domingo de la Calzada, y que ha solicitado su tras 
laciou: del de Valoría la Buena á D. Ignacio Aspe, que la 
desempeña iuieriuamente por elección de la junta de Valla
dolid: del de Vigo á D. Jacobo Rudiño , que también la des
pacha por nombramiento de la junta: del de No^a á D. José 
Sánchez Illa, que la sirve del mismo modo por elección de 
la junta de Santiago: del de Nava del Rey á D. Juan de V e 
ga Ballesteros, nombrado interinamente por la Junta de Va- 
lladolid; del de Gangas de Tinco á D. Marcelino Rodfique2 

Arango, que igualmente la está despachando provísionalmen 
te por elección de la junta de Oviedo; y de Alcañiees á Dor 
Juan deí Rio, que tambieu la está sirviendo interinamente.

Continua la re lación  de los censos procedentes de las extingu idas  com u n idades  religiosas de am bos  sexos  
que se hallan sin red im ir  , y se pu b lica  co n fo rm e  á lo  resuelto p o r  orden  de la Regencia  de 30 de D i
ciem bre ú l t im o ,  sin per ju ic io  de ir  p u b lica n d o  los demas que existan  según se vayan  ob ten ien d o  las 
aclaraciones pedidas á las oficinas.

Número
Provincias. Procedencia. de censos. Capitales. Réditos.

A v i la ......................................... Frailes.....................  280 1.300,895.. 4 20,143.. 9
Almería............................. .. Frailes.   138 409,816.. 18 8,385.. 22
A l b a c e t e . . . . . . . . . ................  Frailes  65 77,357. .2 4  2,330.. 25
Barcelona..................................  Frailes.   . . .  845 1.488,812. . 24 44,385.. 9
-a, f  Frailes   130 1.971,039.. 12 30,549..31
J5urS0S.................................... M o n ja s . . .  . . .  101 7 4 0 ,1 1 9 .1 0  20,335. . 30
C á d i z . . . . . . . ....... .................... F ra i le s . . .   292 1.169,510. . 19 31,615.. 12
Com ba. ............................... .. Monjas   27 164,423.. 11 5,579. . 18
Cuenca.  ................... F r a i l e s . . . .   219 252,993.. 29 5,721.. 4
r.- i j  u ' i S Frailes.     51 267,240.. 12 8,623. .11
Ciudad-Real........................... j  Monjas     216 330,556.. 5 8,667.. 17
r  . . / F r a i l e s . . . . .   280 2.255,312.. 6 61,241.. 11
Cantabria....... ..........................\  Monjas.     200 3.110,904.. 5 78,111.. 12
C ó r d o b a . . . ........................... .. Frailes   765 1792,993.. 24 67,246.. 22
Granada................ ................. *. Frailes   40 297,506.. 10 8,922.. 29
Huelva  ............................ Monjas    291 528,050.. 28 12,339. . 20
Islas-Baleares........................... Frailes  346 614,828. . 6 16,460.. 28
J a é n . . .............. ........................  Monjas  533 536,492.. 4 15,036. . 20
L é r id a . . ..................................  Frailes    2,008 6.160,711.. 30 100,194.. 19
L e ó n . . ....................................... Frailes   355 302,470.. 20 9,240.. 15
Logroño    ................... Frailes..........  232 1.338,992.. 17 23,656. . 15
L u g o . . . . . ................................  M o n j a s . . . . . .   465 639,689.. 16 19,089.. 1
M a d r id . . . ....................... .. F r a i l e s . . . . ........... 261 1.777,826.. 33 52,664. .26
Málaga.................................. .. Frailes.. . . . . . . . .  979 2.000,367.. 26 53,440.. 26
Murcia.............. ............... .. Frailes   73 103,343.. 4 3,098.. 5
Órense..................... ............. Frailes   106 76,744.. 10 2,290.. 11
n  . . f  Frailes.     104 43,152 1,286.. 16
u vie<lo.    \ Monjas.    -*>423 2.422,810 65,857.. 25
u »  • / F r a i l e s . , . . .   336 597,377.. 16 18,372.. 23
™ Ien€la  *•••! M o n j a s . . . . . . . . . .  102 168,178. . 3 5,295.. 14
P a m p lo n a . . . . . .    F r a i l e s . , . . . . . . , .  176 1.856,435.. 27 51,446.-10
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . .  F r a i l e s . . . , . , , . . .  16 83,581 2,506.. 12
¿  . ( F r a i l e s . . . . .   159 4.332,936.. 17 6 9 ,3 0 0 -1 3
oegovia... . . . . . . . . . ,  * . . , *  < Monjas. # , 186 4.649,065 " „ 76,429. .17
«  . = ■ ( F r a i l e s . . . . . . . . . .  178 900,190,.25 16,421.. 31
a l#   VMonjas. . . .  . . . . . .  315 1.232,913.. 25 23*558.. 24
T  . C Frailes . 237 - . 810,109.,-24 . 15,382 .53
xeruei. ------- * •• v v * -v -Y  Monjas.. . _____  361 2.741,838. . 3 , 47,252. 30
Tarragona   F r a i l e s . . . . . . . . . .  638 919,790. .12  25,837.. 23
T o l e d o . ^ . Monjas. . . . . . .  . ; .  156 773,044. . 25 ^  20,359. . 18
V a l e n c i a . . ; . , . . . . . . . . . . . .  F r a i l e s . . . . . . . . . .  3,267 6.490,206.. 32 1 87,15:)..10
Zaragoza . . . , . . . . . . .  . . , , ,  Frailes.. . . . . .  . .  • 657 3.678,709. . 32 76,955.. 18

^  T ota les , . . .  ¡ 17^09 1 1 4 0 9 ,9 4 5 .7 “  ~ T Í  ÍoJ^dITT17

PARTE NO OFICIAL.
A— — IM»I  ---------------------------------------------------------------- --------------

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR ACUÑA.

Sesión del dia 15 de Abril de 1841.

SUM ARIO. Despacho ordinario.—Aprobación de la proposición de 'va
rios Sres. Diputados puliendo que el Gobierno reinita todos los documei.- 
tos que se hallen en su poder relativos á los amaños hechos en las elec
ciones pasadas.—Discusión y aprobación de otra pidiendo que el Gobier
no desde luego se ocupe en la formación de los presupuestos para el año 
de 1812, — .-1 probación de varios dictámenes de la comisión de A c ta s .— 
Lectura de un dictamen de la comisión encargada de examinar la pro
posición sobre cesantías de los Sres. Jlhnislrss.— ldeni de otro sobre do~ 
iación de culto jr clero.

Se abrió á la una con la lectura y  aprobación del acta de la an
terior.

Quedó sobre la mesa el d ictím en de la comisión proponiendo que se 
admita com o Diputado al Sr. D. M ariano Jaén, electo por Toledo.

Se leyó la proposición siguiente firmada por los Sres. A lonso ,S a -  
g a sti, Fariñas y  G il Sanz :

Siendo publico y  notorio que para ganar las elecciones de 1840 se 
han em pleado por los agentes del poder sumas de consideración perte
necientes á los caudales públicos, con objeto de que los Sres. D iputa
dos puedan enterarse de cuanto haya en este negocio, y  exigir la res
ponsabilidad á quien corresponda, pedim os al Congreso se sirva acor
dar se pase una com unicación al Gobierno para que rem ita cuantos 
documentos se hallen en su poder relativos ¿i este objeto.

A poyada por el Sr. Fariñas, fue tomada en consideración, y hecha 
la pregunta de si pasuria á las secciones, el Congreso resolvió- que 110, 
y  quedó aprobada en el acto.

T om óse en consideración, j  se acordó discutir también en el acto 
la proposición siguiente que apoyó el Sr. Collantes com o uno de sus 
autores..

Estando prevenido en el art. 72 de la Constitución que todos los 
años se presenten á las Cortes el presupuesto de gastos y  los m edios 
de cu brirlos, pedim os ai Congreso se sirva acordar que se d irija una 
com unicación al G obiern o, para que desde luego se ocupe de la fo r 
m ación de los presupuestos para el ano 12, con el objeto de que pueda 
presentarlos á tiem po oportuno al examen de las Cortes.

Antes de entrar en la discusión de esta proposición juraron y  to
m aron asiento los Sres. Góm ez Sillero y  Roda , y  procediéndose des
pués á la discusión in terru m pida, dijo

El Sr. L U J A N  : Estoy bien cierto de que si los señores firm an
tes de la proposición se hubiesen tomado la molestia de d ir ig ir 
se á alguno de los que com ponen la comisi.on de Presupuestos , tal vez 
hubieran ahorrado al Congreso esta cuestión, se hubieran evitado, elios 
mismos la incom odidad de form ular la proposición que acaba de leer
se , y  á nosotros la pena de tener que oponernos á ella. Saben Lodos ios 
señores que me escuchan que p o r  la Constitución hay. una comisión 
especial permanente encada legislatura , que se ocupa única y  exclusi
vamente en el exim en de los presupuestos, en el de las reformas que 
pueden hacerse, y  en el del sistema de Hacienda que convenga esta
blecer en bien del país: la-com isión actual de Presupuestos, nom bra
da al prin cip io  de esta legislatura, tan pronto com o el Congreso estu
vo constitu ido, se reunió , y  en sus sesiones se ha ocupado de los pre
supuestos rem itidos por el Gobierno y  de otras muchas cuestiones im 
portantes que dicen relación al crédito, y  en las que lian tomado par
te m uchos de los Sres. Diputados que me escuchan: uno de los puntos 
que se tocaron fue si debia ó 110 procederse por el Gobierno á form ar 
los presupuestos correspondientes al año 42 , para que se presentasen 
al Congreso; y  muchos de los señores que me escuchan, especialmente 
el Sr. Muñoz Rueño, secretario de la com isión de Presupuestos , y  que 
ha pedido la palabra en pro de esta proposición-, podrán decir si al 
hablar de este asunto no se tocaron los inconvenientes, las diiicultades 
y  los obstáculos que se ofrecerian si se tomase una m edida de esta na
turaleza. (E l Sr. González Bravo pide la palabra en pro.) Tanto los que 
han pedido la palabra en pro com o los que la hemos pedido en contra 
deseamos una.misma cosa, esto es, que se nivelen los gastos con los in
gresos y  se corten m uchísim os abusos; ¿pero  estamos ahora en el caso 
de aprobar la proposición que se discute ? Esta es la cuestión. ¿N o  hay 
una com isión especial de presupuestos, a cuyo examen está sometido 
todo lo que.dice relación con ellos? ¿N o  ha tratado ya la com isión de 
este negocio? ¿Pues á qué proceder, sin otro dictám en, á form ular un 
acuerdo que si tal vez mañana puede ser oportuno, en el dia no lo  es 
de ningún m od o?  Los señores que han firmado la proposición ¿ no 
han de tener en cuenta el estado en que se encuentra el m in isterio? 
¿E s cosa de uno ó dos dias form ar un presupuesto para el año venide
ra? ¿ Está form ulado el plan de Hacienda que ha de servir de ba.se ?  
C uidado, señores, no vayamos á caer en el cam ino por el em peño de 
ir m u y  de prisa. .

Mas d ig o , la proposición qtie acaba de leerse es una censura de la 
com isión dé Presupuestos , porque es enseñarla lo que debe hacer , y  
respetando el carácter, la sabiduría y  la representación de todas las 
comisiones del Congreso, creo que la de Presupuestos tiene un carác
ter m ayor de gravedad, p orqur se com pone de 35 individuos. Por ma
nera., que con la proposición que se d iscute, se entra , digám oslo asi, 
en un cam po v eda do , porque es un asunto som etido ya a una com i
s ión , que, le ha .tomado en consideración y  que ha tratado de él. Por 
tan to , aunque alabo el celo de los señores que han firm ado la propo
s ic ió n , me opongo por estas razones á que se apruebe.

E l Sr. ;M(JiNrÜZ RU E Ñ O  : Ind iv idu o de la com isión de Presupues
tos, 110 hubiera tomado la palabra para apoyar esta proposición , si su
piese que por ella se queria atacar á la comisión. Si bien es cierto que 
obran en- poder de esta las listas de gastos para el año de 1811, 110 lo 
es menos el que 110 existen las del año 42 , por consiguiente no creo



que sea inoportuno el que se púlan a l Gobierno antecedentes para for
m ular los presupuestos para el ano de 1812. Si se liubiera presentado 
una proposición para que se remitiesen los presupuestos dei año 12, 
estaria m uy en su lugar lo manifestado por el Sr. L u jan ; pero 110 
es eso, señores , lo que se pide son los antecedentes para el año 
de 12.

Soy individuo, como be dicho antes , de la comisión de Presupues
tos, y  debo decir con la franqueza que me es p rop ia , que me ha ex
trañado sobremanera el presupuesto presentado que asciende á liUG 
millones.

Ahora está presente el Sr. Ministro de Hacienda , y  yo le pregun
to , ¿es ese el gasto? Yo digo que no, pues el presupuesto de gastos im 
porta de 1GÜ0 á 1700 m illones, pues hay dos partidas que importan 
500 6 mas millones. Yro 110 entraré en el examen de cada partida por
que seria una cosa sumamente minuciosa.

Ademas’ , señores, ese déficit de 281 m illones, no se dice a l Con
greso el modo de cubrirlo ; por consiguiente eso no es presupuesto, 
pues si tal se llama , yo 110 lo entiendo , porque lo que debe presen
tarse es el plan de contribuciones para llenar ese vac:o, y  medios de 
licuarle. E 11 este caso podrá decirse que el Sr. Ministro adoptó lo exis
tente antes sin tener en cuenta el déficit resultante. Por aqui se ve, que 
agregándose a los 1 1 0 millones los 500 , estoy convencido de que fa l
tan para el año de 41 setecientos’ m illones; luego el Ministro en esto 
no ha dicho verdad.

Luego se d irá , señores , que estas excitaciones son hijas de la im 
paciencia de los Diputados, quienes a calan  de venir de sus provincias 
donde existe la miseria espantosa; y  quieren en un momento remediar 
lo s mai 's causados por mucho tiempo. Yo creo que el que pide el exac
to cumplim iento de las leyes, no pide nada de mas.

En i ;  Constitanio 11 est i consignado el que se presenten los presu
puestos para el año venidero, y  esto cabalmente es lo que quiere lie — 

ñ c o remitiendo el Gobierno los antecedentes para formular 
jos presupuestos en túunpo háb il, y  asi se evita el que cuando llegue 
e! tiempo, no suceda lo que basta aqui desgraciadamente ha ocurrido. 
Y no se d iga , como el otro dia manifestó el Sr. Ministro de Gracia y  
Ju s tic ia , que estaba el Gobierno espirando, pues esto 110 es formular 
ningún vasto plan. Porque, señores, si se tiene la consideración de que 
unas veces porque el Ministro va ¿i s a lir , 3r otras porque es nuevo, y  
no tiene noticia, ¿cuándo llegará el dia de que los presupuestos sean 
una verdad ? Hagámoslo en .tiempo para que el Ministro pueda adop
tar las medidas que crea conducentes; pues si 110 se hace a s i, pasará 
indudablemente el año de 1842, y  el resultado será el mismo que ha 
sido siempre. Insisto por lo tanto en que se apruebe la  proposición, 
porque no es relativa al ministerio actual precisamente, no, señores, 
sino al que le suceda , á fin de que adopte el sistema competente, que
dando, ó ineor d irá , debiendo quedar consignado el que el Congreso 
debe examinar los presupuestos del año venidero; y  asi de este modo 
sabrán los que ocupen esos bancos que entran bajo esa condición. Si 
esto no se hace a s i, señores, necesariamente vendremos á caer en una 
bancarota , y por lo tanto es de la mayor urgencia el hacer un exa
men radical de todo lo referido, y  se conseguirá que el Gobierno que , 
venga sabrá, qué en el año de 1841 tiene que presentar los presupues
tos para el de 1842.

Por lo tanto yo espero que el Congreso aprobará la proposición.
El Sr. F E R R E R , Ministro de Estado é interino de Hacienda: Na

da mas constitucional que lo proposición que se acaba de, hacer; pero 
otra cuestión se ha entablado entre varios Sres. Diputados, á saber, si 
era ó no necesaria esta proposición.

El Gobierno , en cumplim iento de un articulo de la Constitución, 
hubiera presentado, sin ser excitado á e llo , los presupuestos del año 
de Í842 en su caso y  lugar. No seré yo por cierto él que impugne ni 
me ocupe sobre el éxito de la proposición. No entrará pues el Gobier
no en esa cuestión, porque está persuadido de que de una manera ó 
de o tra, ora sea que se diga por una proposición, ora que la  comisión 
lo haga por la misma petición, tiene que hacerlo el Gobierno de suyo 
para no incurrir en una grave responsabilidad.

Claro es , señores, qué los presupuestos no se discuten eii el mismo 
año, ni es posible: si no ¿qu ién  será el qué no comprenda que en el 
mes de A b r il, que va corrida parte del año, aunque se discutieran los 
presupuestos, los efectos de esa discusión no alcanzarían sino hasta fin 
del año? ¿Qué. providencias, qué arreglos se podrían hacer en el sis
tema rentístico ó de contabilidad que produjesen efecto?

Asi se ve tan claro como la luz del medio d ia , que si ha de haber 
presupuestos , ha de ser con tiempo necesario para examinar y  pensar 
en el sistema que haya de regir , haciéndolo con calma.

Solamente me he levantado para contestar a.l Sr. Diputado que ha 
hablado últim am ente, que ha hecho una objeción grave , en la  cual 
ha culpado a l Gobierno, y  mejor diré que ha hecho dos objeciones. 
I¿a prim era es que. los que se han presentado no son presupuestos sino 
unas listas de pago.

Yo ruego á S. S. quem e diga qué son presupuestos; porque yo 
deseo que se vean todos los presentados hasta ahora, á ver si falta en 
los actuales alguna circunstancia, mas que una, de la que me ocuparé.

Señores, los presupuestos no son mas que un cargo anticipado de 
los gastos que ha de h aber, y  de los ingresos que igualm ente puede 
haber para cubrirlos supuesto un sistema dado, veamos si hay falta.

Se han presentado los gastos por ministerios uno por uno con toda 
escrupulosidad en la misma forma que siempre desde que hay Cortes; 
aqui estoy para contestar si se ha faltado en algo á las ritualidades. 
Desde ahora digo que no; si no que se traigan , y  que se cite si en a l
gún ministerio hay alguna falta en la  parte de gastos.

Ingresos: fácil e s , señores, el hacer oposición en estas m aterias 
cuando no hay responsabilidad.

Debo llam ar la atención de los hombres im parciales. Encargado 
interinam ente como circunstancia forzosa, pues asi son todas las de hace 
mucho tiempo, porque son circunstancias peregrinas que solo ocur
ren en las naciones de siglo en siglo , y  es imposible que haya habido 
una série de cosas tan extraña y  fuera del cálculo , que hayan podido 
venir á parar á este caso. Porque, señores, ¿qu ién  es superior á estas 
circunstancias? Por una combinación de ellas de que nadie tiene cul
pa , pues es obra de ellas m ism as, de la  fuerza de las cosas, me he 
visto precisado, no como suele decirse, sino de una manera que no 
puedo exp licar, á encargarme de un puesto, que si no fuera tan noto
rio que he rehusado tocia m i vida los nombramientos, necesitaría ma
yor apología. Si he hecho algún sacrificio en mi vida , ha sido, en cir
cunstancias tan apuradas como estas, encargarme de este m inisterio , se-

furo que no habia de excitar contra m i mas que la  animadversión, 
orque estando las pasiones agitadas, no hay hombre, por mas que ten

ga las necesarias cualidades, que sea capaz de llenar un vacio en esta 
parte. He conocido que iba á perder m i quietud é iba á conquistar ene
migos; pero á pesar de eso me hice cargo del m inisterio , y  he procu
rado llenar los deberes de mi obligación en la parte que he podido.

Yp creo que soy bastante conocido, que no soy.. Diputado de ayer, 
pues aunque ahora no lo soy, soy Senador ; pero he tenido tanto celo 
como ei pr i hiero de los señores que están aqui por el bien publico, y  
en materia de presupuestos creo haberme distinguido como uno de los 
principales Diputados , y  habiéndolo hecho asi siempre , extraño seria 
. n verdad que ahora me desviase. .

Ruego al Congreso me dispense su indu lgencia, porque mé siento 
algún tanto agitado a l tratar de estas cosas. Yo no sé si sera bien ó 
m a l , quizá sea lo último, el dar ciertas explicaciones. ■«:.

Los Sres. Diputados conocen que en una guerra de siete años ho so- ¡ 
lo se ha gastado , sino que se ha devorado $ ha reinado un desorden fen 
la  parte de contabilidad como acontece*en todas las guerras; pero m u
cho mas particularmente en las guerras c iv iles , porque en estas se au- : 
mentan los desórdenes. Asi puede decirse que esta nación ha hecho 
una cosa que yo dificulto que las que.se tienen por mas ricas en toda , 
]a Europa hubieran podido hacer, que ha sido mantener dos ejérci
tos, y  manteniéndolos llenando sus obligaciones., sino con aquel lujo ¡ 
que en tiempo norm al, por lo menos ha oubierto las necesidades mas 
imperiosas.

Digo que ha mantenido dos ejércitos, y  es muy cierto, porque el

enemigo v iv ía  sobre el país, y  tal vez nos privaba 4 nosotros de los
recursos necesarios.

La nación española 110 ha recibido recursos , y  en este caso ¿ qué 
extraño es que se encuentre en el mayor apuro? Pues esas circunstan
cias, señores, son las que ponen a l Gobierno en una posición digna 
de la mayor consideración. Vengan aq u i, desuñamos a los hombres 
mas inm inentes, á que vengan á este puesto, y  verán agoladas las 
fuentes de la riqueza p úb lica , y  embargado su curso; verán las nece
sidades del pais. Pero el cielo por fortuna ha colmado de dotes á esta 
nación, y  y o  creo que saldrá triunfante y  victoriosa en la parte de 
Hacienda , como ha salido de la  cruel y  a.soladora lucha en que ha es
tado empeñada siete años por salvar el trono de nuestra inocente R e i
na v las instituciones que nos rigen. Pero, señores, no nos hagamos 
ilusión , porque esto no es obra del momento, 110 es cosa que se im 
provisa ; en todas las naciones han sido los sistemas de Hacienda obra 
de mucho tiempo. Orden ante todas cosas, respeto á las leyes , olvido 
de pasiones mezquinas, generosidad, providad y  v irtud , es lo que se 
necesita para salir de esta triste s ituac ión ; esto invoco de los señores 
D iputados, y  espero encontrar. En esto consiste, señores, el que sal
gamos adelan te, y  salgamos victoriosos en toda la fuerza de la  pa
labra.

Ingresos: ¿ qué es el presupuesto de ingresos? ¿ es acaso un sistema 
constante de mutación, ó es de renta dado? El no haber tratado de 
mejorar el sistema que tenemos, ta l vez sea la causa de que nos vea- 
ános en la situación presente; porque no se ha tratado de dar perfecti
bilidad á los diferentes ramos de hacienda. Para variar un sistema de 
hacienda se necesitan muchas cosas: la primera es reposo, y  ademas 
un fondo con que cubrir el déiicit que dejan las rentas nuevas sobre 
las viejas mientras se connaturalizan. Es pues claro que el sistema pre
sentado es el que existe con todas las rentas, pues ninguna variación 
se ha hecho : se lian calculado sus productos por los.quinquenios an
teriores , y  por las noticias que estaban al alcance del Gobierno. No se 
diga que 110 se han presentado presupuestos , porque se ha dicho que 
no lo son , sino listas de pago , pues nadie puede hacer otra cosa : ¿ se 
quería por ventura que al presentar estos presupuestos se tuviese la 
jactancia , que no podía menos de ser imbecilidad , de presentar un 
nuevo sistema de hacienda improvisado y  de crédito? ¿Y  cuál hubie
ra sido m i responsabilidad ? ¿ qué se hubiera dicho del M inistro inte
rino de Hacienda si a l presentar los presupuestos hubiese presentado 
un nuevo sistema de rentas ? No he debido presentar otro que el que 
se lia visto : 1? Porque mi convicción no me perm itía hacerlo : el que 
sea el Ministro el año de 42 se hallará  en el caso de variar ta l vez todo 
el sistema de H acienda, y  de hacer las reformas que, estime oportunas, 
proponiéndolas al Congreso. Pero yo , señores, no me he encontrado en 
ese caso , pues recib í, aunque sea dicho pór via de gracia , á beneficio 
de inventario el m inisterio ; y  para pocos dias 110 puedo im provisar 
un nuevo sistem a; por lo cual tengo que entregarle con las mismas 
bases que le tomé.

El Sr. D iputado, á quien estoy contestando , ha presentado a l M i
nistro una falta sobre la exactitud de los gastos de este año. M uy di
ferente es la  posición entre un Sr. Diputado y  un M inistro, y  por eso 
se ve , que cuando de esos bancos colorados se viene á estos negros , se 
varia de lenguaje. Y es fuerza que asi suceda , porque otra es la  liber
tad de echar á rodar úna proposición , en la que no hay responsabili
dad ; y  un M inistro tiene que pesar las p a lab ras, y  entrar en la m a
teria de que se trata : de modo que se le pone en el caso hasta cierto 
punto de graduarle de falta de celo y  hasta de enemigo.

Dice el Sr. Diputado que son enormes los gastos. Yo le diré á eso 
que son mayores ó menores según lo que resuelvan las Cortes. Habla
ré de una parte la  mas gravosa, acerca de los intereses de la  deuda con
solidada.

Si hay alguna persona que esté enteramente convencida no solo de 
la justicia de pagar los intereses de la  deuda púb lica, sino hasta de su 
utilidad  moral y  física , soy una de ellas. Puedo decir con frente er
guida que nadie en España ha defendido con mas calor la  deuda pu
blica que yo como Diputado. Estoy convencido de que solo un error 
puede hacer que se crea un ahorro el no pagar los intereses de la deu- 
da. Si en medio de todo se hubiese de liechar una contribución extraor
dinaria de 500 millones , no se escandalice nadie , se baria bien por la 
sencilla razón de que 408 millones de capital que consisten en papel 
y  que no sirven jnas que para lamentar su suerte las fam ilias acree
doras, serian cambiables en el momento contra todas las esterlinas de 
Ing laterra , los francos de Francia y  los Molines de Holanda. Recono
ciendo los intereses vendrían capitales de todo el universo, como no
sotros hemos ido á otros países en otros tiempos. Es una especulación 
de la nación el pagar ios intereses, pues se encontraría con un capital 
de 40 millones que 110 tiene, que es lo mismo que si le hubieran ve
nido de las indias. ¿Cuánto no serla entonces el aumento de su comer
cio , navegación, in d u str ia , ag ricu ltu ra? Cuánto nose aum entarían 
las rentas publicas por ios consumos de toda especie, y  cuánto la  ma
teria im ponible? .. . ' !-

Es pues claro que mis deseos en esta parte, que no son de ahora, son 
de que se paguen los intereses de la, deuda pública.

Pero en medio de esta fuerte convicción , que nadie mas que yo la  
tiene y  que persisto en e l l a , no nos hagamos ilu sión , señores, ¿se pue
den pagar los intereses de los años 41 y  42? ¿Conviene engañar a toda 
Europa? Creo que no. Porque, señores , un Gobierno en lo moral tie 
ne las mismas obligaciones que un simple particular, y  lo mas p rin 
cipal de todo es la providad. Mas vale decir a l acreedor, no soy tan 
desgraciado que no te pueda pagar , tengo bienes, te los enseño. Im 
prudente sena en trabajar en su ru ina ; pues en esta situación se en
cuentra la  R egen cia , ademas de otras circunstancias propias del 
tiempo.

Se ha puesto á calcular si podia ó no p^gar, y  hallándose con un 
atraso grande , que solo forma un c ap ita l, creyó que cap italizar y  pa
gar lo dei año 40 y. el resto del 41. Y aunque no lo d ijo , lo digo yo 
ahora; su intención era hacer lo mismo para el año de 42. Siendo este 
presupuesto para el año de 41 , claro es , que la parte de Ínteres que se 
habia ofrecido por el decreto del Gobierno tiene que llavarla  adelante; 
y  he visto que no hay los 300 millones , sino los 20 y  tantos que im 
porta la capitalización. De modo que sin haberse hecho cargo del 40 
debe pagar ei 41, y  este en el siguiente para no acum ular dos anua
lidades en un tiempo.

-Asi que , en ei presupuesto presentado, es preciso que se sepa que 
no se ha omitido el poner ios 300 m illones, respecto á que se ha hê - 
cho la capitalización , sobre lo cual debe presentarse un proyecto de 
ley  á las Cortés, y  si se adoptase ese sistema, se dedicarían 200 y  tan
tos millones dé esfe capital.

Otra partida á que ha hecho alusión el Sr. Diputado , habrá sido 
la  de la deuda flotante que grava sobre varias rentas. Ala y  deuda flo
tante por resultado de.los varios contratos hechos por los gobiernos que 
han estado durante la guerra ; y  hay un remanente que pagar que im 
portará de 250 á 280 m illones, y  pesa, e%n el dia ese remanente sobre 
el tesoro, porque son obligaciones que gravan algunas de las rentas.

Acerca de ios gastos de culto y  clero diré, que sobre este particu lar 
se trata de presentar Un proyecto de le y ; aún*cuando ya  tiene noticia 
el Gobierno de que se-han anticipado algunos Sres. Diputados á for
m ular una proposición dé ley. En esto-, señores, h ay  que por necesi- 
dad hacer una cosa provisoria para el presente año, yLotra permanen
te para lo sucesivo. ;

Creo haber qo 11 testado q la  especie de cargo que se ha hecho. ; ,
El Sr. AILLÜN -se opone á la proposición manifestando que como 

individuo de la  comisión de hacienda hizo presente la'necesidad de re
visar los presupuestos del año de 1842;, .asi como-también expresó que 
actualmente no había presupuestos verdaderos park el-'presente año.

Dice que desearía qué i no sucediese lo qué hasta aq u i, pues del 
modo que todo ha sido presentado, no ha podido examinarse con aque
lla calma y  escrupulosidad que reclam a, un negocio de tanta im por
tancia ; pues lo que ha sido remitido es una relación de gastos copia 
de ingresos y  el aumento que han tenido las rentas.

Después de hacer S. S. otras varias reflexiones para, probar la  ne
cesidad de que se examinen los presupuestos con toda lá claridad posi-» 
b le, teniendo todos los antecedentes necesarios para poder proceder con

el acierto que se d-ebe en m ateria tan grave, concluye oponú'ndos 4 
la  proposición.

El Sr. GONZALEZ BRA V O : A l usar la palabra, no es mi ánim 
inculpar á ninguno de los'individuos de la comisión de FrosupupS{0° 
Todos los señores que me han precedido han reconocido que acuri ' 
hay mas que una idea ciara y  sencilla , que los presupuestos sean im° 
verdad. Nadie ha puesto en duda estos deseos. Ei Congreso , qLle sa] * 
que en épocas anteriores no se han presentado los presupuestos’ en de 
bida forma y  en tiempo oportuno, los pide a l Gobierno sin ánimo de 
censurarle, sino guiado de un celo justo. La principal garantía en 
que se fundan los derechos, libertades y  franquicias de los ciudadanos 
es la libertad que tiene la  Cámara popular de conceder ó no conceder 
los presupuestos al Gobierno. ¿P ara  que se presentan los presupuestos? 
Para que ios Diputados, en caso de ver en peligro las libertades públi
cas, puedan, negando los presupuestos, poner cortapisa al Gobierno y 
obligarle hasta variar de personas. De otra suerte para nada serviría 
esta garantía constitucional, como de hecho ha sucedido hasta ahora 
pudiendo cobrar por medio de autorización el Gobierno las contribu- 
ciones públicas, riéndose asi de que se violase ó 110 la Constitución 
Tiempo es y a , dicen los Diputados que lian firmado la  proposición y 
los que la apoyambs, de que esa franquicia constitucional sea una rea
lidad. Pero se dice que hay dificultad, que la comisión de presupues
tos se ocupa de los de este año. Es decir, que el articulo constitucional 
debe cum plirse, y  la cuestión es sobre si debe cumplirse ahora ó des
pués. Pero pregunto yo ¿ios Diputados que tirina 11 la proposición di
cen que sea ahora? No: dicen que el Gobierno presente ios presupues
tos cuando pueda; pero que sea con la  anticipación que la Constitución 
m arca; y  por lo mismo la proposición es oportuna. jNb se inculpa al 
Gobierno, se le pide que cumpla con la le y ; y  un miembro del Ga
binete, á nombre de todo é l, dice: «la garantía es c ierta , es constitu
cional; ¿pero no saben ustedes que hay mucha diferencia de un Di
putado á un Ministro?»» El Diputado suelta las proposiciones sin res
ponsabilidad, y  el Ministro no. Pero, señores, ¿qué ha sido hasta aho
ra esa responsabilidad de los M inistros? ¿Quién ios ha juzgado si han 
cometido desaciertos? ¿Qué responsabilidad pues es esta? La misma 
que lá que tienen los Diputados, hoy es igual. Lo mismo que ál Mi-' 
nistro , a l Diputado ler acusa la opinión publica. Si las palabras de;.un 
M inistro deben ser graves porque representan intereses de alta gerar- 
qu ia , el Diputado representa la  nación. La responsabilidad pues es la 
misma.

Respecto de las otras cuestiones que ha tratado el Sr. Ministro de 
H acienda, creo que nada tienen que ver con la proposición que nos 
ocupa , acerca de lo cual concluyo dándole m i aprobación, porque ni 
se .ofende la delicadeza-del Gobierno, ni es.mas que el deseo de.que 
los presupuestos sean una verdad.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A , M inistro de Gracia y  Ju stic ia : El 
Sr. M inistro de Hacienda tiene hoy una ocupación á hora precisa y de
term inada, y  esto le ha obligado á dejar su puesto, y  dejarme á 1111 en 
el compromiso de hablar de una m ateria que no entiendo. (Hisas.)-. 
Pero aunque yo no puedo entrar á hablar de eso de plan de hacienda, 
ni de tantos por ciento, n i de créditos ni de todas esas maniobras que' 
forman una especie,de ciencia, aunque yo no le daria nombre tan he
roico: aunque yo no sea capaz , d igo, de entrar e n  esas cuestiones , hay 
otra de que si puedo hablar. El Congreso me perm itirá que le diga 
que la  discusión se ha extraviado mucho ; porque cuando la proposi
ción no habla de otra cqsa que de los presupuestos de 812, apenas se 
ha hablado en la discusión mas que de ios presupuestos del año 841, 
presupuestos que e^tan en la comisión , que examina la comisión , que 
esta notará las faltas que tengan , y  propondrá a l Congreso lo que es
time conveniente.

Deseo que no se me olvide una observación sobre una expresión 
dei Sr. González Bravo. Hablando de la  responsabilidad de los Dipu
tados y  de la de los M inistros, ha manifestado S. S. que era igual, 
porque una y  otra estaban reducidas á la moral, puesto quenunca había 
sido efectiva la  responsabilidad legaL Yo no puedo convenir con S. S. 
en esto , porque la  im punidad de un delito una y  otra vez no puede 
asegurar que la vez tercera1 quede también impune. Pero no habió de 
esto el Sr. M inistro de Hacienda en el sentido que lo ha entendido el 
8r. González B ravo ; habló en otro sentido que yo también hablo; al
gún dia el Sr. González Bravo por sus talentos ocupará este banco, y 
entonces verá la  enorme diferencia que hay de estar hablando desde 
esos bancos á estar hablando desde este : entonces verá cuánta circuns
pección se necesita para hablar , y  cuánto deben pasarse las palabras; 
lo que no sucede á los D iputados, porque pueden-decir cuanto se les 
ocurre.-De esta responsabilidad es de la que ha hablado el Sr. Ministro 
de Hacienda. , ,

V iniendo á la proposición , yo miro en esta como en todas dos co
sas d iversas; la discusión y  la resolución. La proposición es útil en la 
discusión , é in ú til en la resolución. U til en la discusión porque se 
dicen muchas verdades que conviene que la nación las sepa. Pero en 
la resolución ¿ qué : u tilidad  dará ? El articulo* 72 de la Constitución 
impone.una obligación al Gobierno. ¿Dice mas la proposición que este 
articulo? (/o l ee) . No, si di jera mas, no seria una obligación del Gobier
no, y  asi lo d iria  el Gobierno fundándose en el art. 72. Pues si no di
ce m as, yo preguntaré á los señores autores de la proposición ¿creen 
SS. SS. que el Gobierno tiene m ayor obligación á cum plir eso que el 
articulo constitucional? Que es comourí recuerdo, que es decir, cuida
do, que en los años anteriores no se ha hecho esto, que ahora no pise 
sin hacerse. Que no se ha hecho , ya  lo sabia ei Gobierno antes que se 
lo dijeran los Sres. Diputados'. Asi pues veo ninguna u tilidad  en que 
se apruebe fa proposición, ni veo que la  discusión pueda dar mas 
u tilidad  que la  que ha dado hasta ahora.

Concluyo diciendo que la  obligación que el art. 7 2  de la Consti
tución impone a l Gobierno, será cum plida en todo, á lo menos en 
cuanto' el m inisterio ac tu a l debe hacer para cum plirla^.

E l Sr. FERNANDEZ BÁEZA manifiesta en un breve discurso que 
la proposición ha producido ya todo ei efecto que rlebia producir; y 
que pues todos los individuos dei Congreso están conformés en hacer 
economías, para guardar esta m isma economía los autores de la pro
posición deben re t ira r la , pues que ya  110 tiene objeto.

El Sr. COLEANTES (D*. Antonio) dice que'igualm ente se conser
vará dicha armonía aprobando los'señores que im pugnan la proposi
ción , que retirándola sus autores. -

JSl-Sr. MENDIZABAL :. Señores, , yo creo, que los autores de esta 
proposición han tenido á la  vista, el.compromiso en que.se han coloca
do las Cortes desde que el Gobierno lia presentado los presupuestos, 
puesto que desde el d ia siguiente de presentados, la  responsabilidad 
toda era de las Cortes sobre su examen y  aprobación. Pero, señores, 
no es cierto que se hayan presentado tales presupuestos, y  en este caso 
la responsabilidad iio es de las Cortes, sino del Gobierno.

• Yo no extraño que el Gobierno haya dicho que era un presupuesto 
lo que habia presentado después de,vista la  definición que lia dado de 
que, ejra el presupuesto de, gqstos de cada uno de los ministerios, y  
otro de ingresas; y  S. S ., como individuo de la comisión de presu
puestos de las Cprtes constituyentes ,* debia-de. tener uiía'pauta para 
saberlo. Los presupuestos so componen de gastos y  de ingresos : aque
llos'deben'sér castigados todos por tel M inistro ^der Hacienda , porque 
si no-no lo son;1 (A? 'Sr. Gómez B e c e r r a  , -Ministro d e  Grac ia  y  Just ic ia  
p id e  la  pa lab ra .) •  . * . * - . * •  ̂ , ,

. E l,Sr. Vicepresidente GUTIÉRREZ ‘ ACUNA * Ya-vS#».'ha dicho a 
.algunos señores qüe sé extravian de la cuestión : ahora no se trata e 
los presupuestos del año 42-, sino de los-del âño 4*4 ; y  suplico á S. o. 
se separe ló mepofc posible de la cuestión.

* Él SE MENDIZABAL: Precisamente estaba diciendo que los pre
supuestos de gastos son lós que forman cada uno de los ministerios, J  
esta habla con los presupuestos de todos los años v y  qupj el Ministro 
de. Hacienda los examinai: ésto éñ ciiáñto a la’ primera parte.

En guan.to á la  segunda, en,lo$ presupuestos de ingresos no basta 
decir lo que cada uno de ellos ha producido, es necesario que h a g a  sus 
observaciones al Congreso si la renta es conveniente que siga de aque 
modo, sustituirla con.otra ’, ó siiprimirla. Lo demás no es presupues o 
de gastos, sino una lista de lo que produce el pais. ¿Se bá hecho eso 
en los presupuestos que se han presentado al Congreso? No señor? J



advierten estos errores, en los mismos podrá incurrirse en los
^ e °e  presenten para el año 42.

'fercera parte es comparar los gastos con los ingresos, y  en,el de 
no solo aumentar la deuda flotante, sino la de los anteriores, y  

£a; i’ cu:iies son los medios que en el concepto del Sr. Ministro se 
Pueden adoptar para cubrirlos. . . ,

Siento m u ch o  que no esté presente el Sr. Ministro de Hacienda, 
nías cu an to  que el Sr. Ministro de Gracia y  Ju stic ia  nos ha ma

nifestado que es una materia que no entiende.
11 Yo no convengo en manera alguna con lo que ha dicho el Sr. Gon- 

1 z Bravo, que aprobándose esta proposición se le daba tiempo al 
Gobierno hasta el íin del ano para presentar los presupuestos. Yo creo 

la letra y espíritu del articulo 72 de la Constitución puede exten
derse, aprobándose la proposición , á que se presenten los del año 42: 
orcrue, por ejemplo, ¿de qué le serv irla á las Cortes y  á la nación 

^ue se presentasen a l fin del año aunque estuviesen abiertas? Yo creo 
ie los autores de la  proposición han tenido presente que presentándo

se ahora pueden hasta fin de año discutirse para que puedan plantear
se en el ano 42.

Ahora me haré cargo de que se pueden formar los presupuestos del 
año 42. Yo bien sé que algunos peritos en la materia dirán que no se 
i)iied¿ hacer esto hasta exam inar ios del año 41 ,.pero el estado en que 
nos-hallamos, si eslo se hubiera de hacer asi, podríamos pasar cuatro ú 
seis años antes de tener presupuestos.

Están formados los presupuestos del año 41 : pues si lo están no 
fiay mas que calcular en la  clase de gastos, cuáles pueden tener re
ducción particularmente en el ejército para el a'ño 42. ¿Y  cómo es po
sible que no se pueda calcular la reducción de gastos? Se me d irá que 
■pueden sobrevenir circunstancias extraordinarias para los gastos de 
e s e  ejército, pero entonces puede tener lugar esta razón en todos los 
presupuestos, y  no formarse nunca.

Pero ha dicho el Sr. M inistro de H acienda, yo soy interino y  no 
puedo encargarme de esto; pero como ha dicho m uy bien el Sr. Mu
ñoz, lo mismo podría decir el propietario. El que se sienta en esos ban
cos debe tener malo ó bueno un pensamiento íi¡o; el que no le tiene no 
es digno de sentarse en ellos. Esta circunstancia no puede tener lugar 
en el Sr. Ministro de Hacienda , porque es también individuo de la 
Itegencia,-y habiendo sido Diputado en todas las legislaturas menos 
en una, podía haber formado este pensamiento , que esclarecido y  re
visado con benevolencia por las Cortes hubiera servido para ilu strar á 
su sucesor. .

Ha dicho el Sr. M inistro de Hacienda contestando á varios señores 
Diputados, que hay  un vacio de 450 millones de reales, y  ha pintado 
á la nación en un estado desastroso de m iseria por consecuencia de la 
guerra de siete años, hablando a l mismo tiempo de la falta de mora
lidad , de saber ó integridad respecto á los empleados públicos. Pues 
yo le preguntaré á S. S., ¿se han aumentado cada uno de los ingresos 
*• si ó no? Si se lian aumentado, ó es falso que el estado de la nación es 
tan lamentable, ó no es cierto el estado de la inm oralidad de los em
pleados, pues habiéndose aumentado los ingresos , ó es prueba de m a
yor riqueza , ó de mayor celo y  actividad de los empleados.

También ha dicho el Sr. M inistro de Hacienda que creía seria con
veniente establecer una contribución de 500 millones de reales para 
pagar los intereses de la deuda , pues según ha indicado, cuando una 
nación conoce su verdadero Ínteres, establecer unüi contribución para 
pagarlos es en gran beneficio suyo ; yo le digo á S. S ., que si manaría 
la nación reunida en Cortes decretase esos 300 millones para pagar 
los ínteres de la deuda, no estaría esta á mas precio que debería es
tar si el Gobierno no hubiese retrocedido en parte del espíritu del de
creto de 21 de Enero para capitalizar los intereses; pues mientras los 
acreedores del Estado se convenzan de que se les puede pagar Jo poco 
que se les ofrezca, los créditos g an an : m ientras se convenzan deque 
no se les puede pagar lo que se les ofrece, entonces los créd itos pierden.

Me ha consolado mucho lo que he oidp a l Sr. Ministro de Hacienda, 
sí nial no he entendido. Ha dicho respecto á los gastos de culto y  cle
ro , que habiendo yo presentado un proyecto sobre esto en el Congreso 
y pasado á las secciones , no se estaba en el caso de presentar otro, 
porque el Gobierno se conformaría con él con las modificaciones que 
creyese convenientes para ganar tiempo : yo le doy muchas gracias 
al Gobierno, y  le hago justicia en ello.

Concluyo pues, señores, con decir, que por las razones que yo he 
expuesto debe aprobarse la proposición, que no es lo que se ha enten
dido hasta ahora el art. 72 de la Constitución , que nombrando el Go
bierno ahora una comisión para los presupuestos del año 42, puede 
concluir esta sus trabajos en dos ó tres meses , y  puede d irig irlo s á las 
Cortes á medida que ios vaya concluyendo, y  que presentándose aqui, 
nosotros nos podamos ocupar en su examen para su aprobación, y  que 
rijan en el año 12.

,:E1 8r. González Bravo deshace una equivocación.
El Sr. GOMEZ BECERRA , Ministro de Gracia-y Ju stic ia  : Exac

tamente adivinó el Sr. Mendizabal lo que yo quería decir cuando pe— 
di l-.i p :labra : no es extraño, porque habiendo tenido y  teniendo tan 
estrechas relaciones conmigo, sabe y  puede leer en m i corazón.

Pedí la palabra cuando S. S . , con la abundancia de doctrinas pro
fundas sobre la manera de formar los presupuestos, di,o que después de 
reunidos los de diversos m inisterios, tocaba al de Hacienda castigarlos 
ó corregirlos: entonces pedí yo la p a lab ra , y  justamente por lo que 
S. S. presumió, porque yo no puedo reconocer ese derecho de castigar 
los demas presupuestos en el Ministro de H acienda: yo d iria que ese 
es un abuso , y  un abuso que se ha verificado en los tiempos moder
nos. Yo no seria Ministro donde las necesidades que puede tener el ra 
mo de mi cargo para desempeñarle como debiera, estuvieran sujetas á 
^aprobación ó no aprobación del Ministro de Hacienda: de las nece
sidades que puede haber en m i ram o, yo soy el prim er juez, el casi 
Oclusivo en el m inisterio.

S. S. después hablando del castigo de los presupuestos, dijo que de 
acuerdo con el Ministro del ramo respectivo, y  de esta manera yo le 
diré á S. S. que el M inistro de Gracia y  Ju stic ia  también tiene facul
tad de castigar el presupuesto de H acienda, porque si sienta una par
tida que disuena , se lo d irá , y  acaso en el consejo de M inistros dará 
lugar á que se reforme en v irtud  de las observaciones del Ministro de 
Gracia y  Justic ia el presupuesto del ramo de Hacienda.

Después, al continuar el Sr. Mendizabal su discurso, que yo califico 
de esta manera una parte doctrinal que el Sr. M inistro de Hacienda 
V(1ra en los periódicos y  verá si puede ó no adm itir estas lecciones, y  
otra parte ha sido de reconvenciones a l M inistro de Hacienda. Yo po
rta satisfacer alguna p arte , porque aunque he dicho que no entiendo 

materia, oyendo y  tomando lecciones todos aprenden y  he aprem
íelo algo; pero como ya  he dicho antes, que la  cuestión se habia ex- 
raviado y  estaba fuera del pensamiento de los señores de la  proposi- 

C10n, no quiero continuar en contestar a l Sr. M endizabal por no se- 
Suir extraviándola.

Sr. Mendizabal hace una rectificación. : .
oe declara el punto suficientemente d iscutido , y  puesto á votación, 

^ueda aprobada la  proposición.
he manda pasar á la  comisión .de Actas varios expedientes, 
lambien se mandan repartir y  arch ivar 250 ejemplares de un dis- 

Urs? s°fifre-iná,teria ¿le:algodones escrito en Barcelona.
cuenta ĉ e l° s nombramientos de Presidentes y  Secretarios 

eri eado por algunas comisiones.
e leen los dictámenes de las encargadas de exam inar lá  próposi- 

del ? ^  S0 r̂e cesa-¿lt ia de los M inistros, y.sobre la  de la  dotación 
culto y  clero. Estos dictámenes se mandan im p rim ir para señalar ;

spues dia para su discusión. ^
a;, ,^r* ^ ^  £I^RB.EZ ACCJÑA, V icepresidente: Se procede á la

SC<?S1.on ôs negocios de la  orden del dia,
~ 6 aPrilekan siu discusión los dictámenes de la  comisión de Actas
l)rov r̂°^0nen ‘sean adrhitidosen el Congreso como Diputados por la 
Prad^rM ^ rense l° s ^res* Joaqu ín  Pardo Osorio y  D. Antonio 
por £ Monasterio: por la  de A lm ería  áD. Pedro M artínez de Aro: 
GobD’ 6 °or*a a ¿ P e d r o  Gómez de la  Serna; y  que se avise al 
pWto ly  ^°‘S e êctos oportunos, que el Sr. D. Rafael Degollada, 
^  uÍtim^Uta^° ^°r provincias d e  Lérida y  Gerona, ha optado por

J El Sr. VICEPRESIDENTE: El Congreso se reun irá en secciones 
í según tuvo á bien acordar en la sesión de ayer : para mañana se dis- 
8 cutirán los dictámenes de comisión que están sobre la mesa.

Ciérrase la  sesión. Eran las cuatro y  media.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Sesión del d ia  15  de A b ril de 1841.

SUMARIO. D esp a ch o  ordinario .—A dmis ión  y  ju r a m en t o  d e  dos s eñ o 
re s  Senadores .—D is cu s i ón  y  aprobación de las d iez  ba s es  en que s e  p r o 
ponen la s  r e g l a s  que deben s e g u i r  los cu e rp o s  c o l e g i s l a d o r e s  en la  
cu es t ión  d e  l í e  g en c i a ,

Abierta á las doce y  veinte y  cinco minutos se leyó el acta por el 
Sr. Secretario Onis y  fue aprobada sin discusión.

El Senado quedó enterado de haber sido nombrados por las respec
tivas secciones para componer la comisión que ha de informar sobre 
las regias que han de reg ir á los cuerpos colcgisladores en la  cuestión 
de Regencia, á los Sres. G il Orduña, primera sección: Chacón y  Du
ra n , segunda : Hoyos, tercera: V illa r , cuarta: Capaz, quinta.

Asimismo se acordó que constasen en el acta dos votos contrarios 
del Sr. Casteíldosrius, el primero acerca del dictamen de la comisión 
de renuncia de S. M ., y  el segundo respecto de otro dictamen sobre 
conceder al Gobierno un voto de indemnidad por la suspensión de la 
ley  de ayuntam ientos.

El Senado quedó enterado de un oficio del Sr. Muguiro é. Iribar- 
ren , en qiie participa que no puede asistir á sus sesiones por la  grave 
enfermedad de su hermano.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que aunque ayer a l cerrarse la  
sesión habia anunciado que no se reuniese hoy el Senado por no haber 
en aquel momento asunto ninguno de que pudiera ocuparse, creyó 
después que era conveniente el que se reuniera h oy , por haber pre
sentado su 'dictamen la comisión que se nombró á fin de darle sobre la  
proposición del Sr. Duran.

Entró á jurar y  tornó asiento el Sr. D. Ramón Gil de la Cuadra, 
Senador por la provincia de Tarragona.

Se leyó y  fue aprobado sin discusión el dictamen de la  comisión 
de Actas respecto á la admisión del Sr. I). Dionisio Valdés, Senador 
por la provincia de Gerona, el que en seguida juró y  pasó á tomar 
asiento.

Se dio cuenta de que el Sr. Gil de la  Cuadra ingresaba á la  cuarta 
sección, y  el Sr. Valdés á la quinta.

ORDEN DEL D IA.

Disc i i c ion  d e l  d i c tam en  a c e r c a  d e  la s  r e g l a s  que han d e  s e g u i r  l o s  dos
cu e r p o s  c o l c g i s l a d o r e s  en la  cu es t ión  de U rg en c ia ,

Se leyó dicho dictam en, que dice asi:
La comisión encargada de dar su dictamen sobre la proposición 

adm itida en la  sesión pub lica de este día , re lativa á proponer a l Se
nado, los medios de llevar á efecto lo prevenido é n  e l  art. 57 de la  
Constitución, después de un m uy detenido exim en se apresura por la 
urgencia del caso á someter á la  deliberación del Senado las disposicio
nes siguientes :

1* Las Cortes se reunirán para la eleceión de la Regencia en el 
d ia , hora y  lugar que designe el Gobierno, conforme al art. 2? de la
ley  de 19 cíe Ju lio  de 1857. -

2* Cada cuerpo podrá deliberar separadamente, pero sin proceder 
á votación acerca del número de personas de que se ha de componer la  
Regencia.

5* Juntos después, en «1 lugar y  tiempo que el Gobierno determ i
n e , los Diputados y  Senadores , por el orden en que estuvieren senta
dos, darán sus votos : prim ero sobre el número de individuos qne han 
de componer la  Regencia, segundo sobre las personas que nombre ca
da uno para ella.

4? Estas dos votaciones serán secretas, y  por cédulas que se leerán 
en alta voz a l tiempo de hacerse el escrutinio.

5L Para la prim era escribirá cada Diputado y  Senador en su cédu
la respectiva la palabra uno , tres ó cinco.

61 Si • de. la votación de esta manera ejecutada resultase m ayoría 
absoluta devotos á favor de cualquiera de los números expresados, 
quedará resuelta por ella la cuestión de cuántos han de ser los in d iv i
duos que hayan de componer la Regencia. Pero si no hubiese m ayoría 
absoluta , se procederá en segundo escrutinio á votar entre los dós nú
meros que reúnan mas votos.

7* En caso de empate se repetirá la  votación hasta tercera vez, y
si el resultado fuese siempre.el mismo , decidirá la suerte.

8? Si se hubiese de sortear, se colocarán en la urna cuatro bolas de 
igual color y  tamaño, introduciendo en ellas otras tantas papeletas, 
dos en blanco y  las otras dos con el número respectivo, las que serán 
extraidas sucesivamente una á una por cada uno de los cuatro in d iv i
duos que nombrará al efecto el Presidente, y  leídas por el mismo en 
el órclen con que vayan saliendo, decidirá el primer número que 
salga.

9* Para la  elección de Regente ó Regentes, que es la segunda cues
tión,, se observará el mismo, método arriba establecido, tanto para la 
votación como para el sorteo en su caso; entendiéndose, que si fuesen 
tres ó cinco los que hayan de elegirse, se procederá á la  votación uno 
por uno, y  el prim er nombrado será el Presidente.

10. Estando prohibido expresamente por el articulo 54 de la  Cons
titución que puedan deliberar juntos los cuerpos colcgisladores, no po
drá abrirse discusión de ningún género ni aun con motivo de cuestio
nes de orden. *

Sin embargo el Senado resolverá lo que crea mas conveniente.
Palacio del Senado 14 de A b ril de 1841. — Dionisio Capaz , Presi

dente.—Hipólito de Hoyos.—Joaquín  M aría Suarez. —Jaim e G il Ordu
ñ a.—M iguel Chacón y D uran , Secretario.

El Sr. LA SA Ñ A : Me parece que con arreglo á lo que se previene 
en el reglamento este dictamen debe im prim irse y  repartirse á ios Se
nadores.

. Se leyó el articulo 71. y  el 65.
El Sr.LASAÑ A : El art. 65 que habla de las proposiciones no de 

los dictámenes, dice, que si son de mucha importancia deben tomarse 
en consideración desde el momento. .

El Sr. GARCIA CARRASCO : Yo creo que hnbi -ndose cumplido 
en esta proposición con todo lo que previene el art. 65 , se está en el 
caso de proceder á su discusión.

Hecha la pregunta de si se im p rim iría  el dict ímen y  señalaría dja 
para su discusión, el Senado contestó por la  negativa.

Igual resolución recayó sobre la  pregunta de si quedaría sobre la 
mesa. .

Abierta discusión sobre la  .totalidad del dictam en, y  no habiendo 
ningún Sr. Senador pedido la palabra en pro ni en contra, se declaró 
haber lugar á deliberar por artículos.

Seéleyó la prim era base.
El Sr. SOLIS: Señores, á m í me parece que esa base es redundante 

hasta cierto punto , y  puede omitirse m uy b ien , porque en la  le y  se 
dan terminantemente al Gobierno facultades para reunir los cuerpos 
colegisladores. - • '

El Sr. CAPAZ : No porque esté establecido en los artículos que te
nían relación con lá  materia de que se tra ta , lo que ahora se propone 
en esta base es un cargo.

Puesta á votación la base, quedó aprobada.
Se aprobó la base prim era y  se leyó la segunda.
El Sr. GARCIA CARRASCO: Yo desearía que á este articulo se 

añadiese lo siguiente: al proceder á la  discusión acerca del número de

personas de que se ha de componer la Regencia cada cuerpo podrá d e - ' 
lib erar separadam ente, corno también de cualquiera otro «¡sunto.

El Sr. CAPAZ : Yo creo, señores, que hay un articulo en que se 
propone á la deliberación del Senado que no se admita ninguna pro
posición p rev ia , por consecuencia no podrá admitirse ahora lo que 
dice S. S.

El Sr. CARRASCO : Yo no hablo precisamente de las Cortes, ha
blo 4de la decisión de cada uno de estos puntos; y  yo quisiera que se 
dijese que cada cuerpo pudiera deliberar separadam ente, no solo 
acerca del número de individuos de que se ha de componer la  Regen
cia , sino acerca de las demas que puedan ocurrir.

Previa una breve insinuación del Sr. Capaz el Sr. Carrasco se dió 
por satisfecho , y  se aprobó la base segunda.

Se leyó la tercera.
El Sr. GIL DE LA CUADRA : Yo quisiera que la comisión me 

explicara por qué pone en la cuestión de numero ««votación secreta;.* 
pero en cuestión de personas estoy conforme con ella.

El Sr. PRESIDENTE: No es en esta base en la  que se trata de 
esto, sino en la cuarta.

Se aprobó la base tercera, y  se leyó la cuarta, en que el Sr. G il de 
la  Cuadra reproduce lo anteriormente expuesto.

El Sr. CHACON Y  DURAN: La razón que la comisión ha tenido 
para eso, esfpor lo que se dispone en el art. 6? de la ley  de 17 de Julio*

El Sr. GIL DE LA  CU AD RA: Señores , me opongo á esta base 
porque hallo una grande conveniencia en que .el publico y  la nación 
toda sepa quién vota en el numero de personas de que se ha de com
poner la Regencia, y  cómo vota. En la votación secreta no cabe esto, 
porque no se sabe lo que nadie vota , y  asi ruego á la comisión que 
medite bien esto, y  que si es posible acceda i mi opin'on.

El Sr. HEROS: Yo deseo saber s ie n  esta votación, suponiendo 
que se apruebe lo que propone la comisión, será permitido á cada in 
dividuo de los que asistan hacer que conste en el acta sil voto ai dia 
siguiente. Esto es todo lo que deseo sa cer.

El Sr. CAPAZ: Debo decir para satisfacer al Sr. Gil de lá Cuadra, 
que al proponer cómo debia ser la votacmn para el numero de perso
nas , ha creído la  comisión que en vano seria .secreta la segunda vota
ción, si la primera se hiciera en público. Porque, señores , en esta 
grave cuestión que nos ocupa, el que vote uno , la nación entera sabe á 
quien vota. Ademas el articulo citado por el Sr. Chacón resuelve este 
caso proponiendo que todas las votaciones sean secretas.

En cuanto á lo dicho por el Sr. fieros, abundo Unto en sus ideas, 
que creo que aunque la votación sea secreta, hay m il medios de m ani
festar lo que se vota, y  yo lo manifestaría desde luego si no lo creye
se prematuro.

El Sr. CAAMAÑO: Me parece fuera de toda duda que es prefe
rib le  la votación secreta, porque asi tiene libertad cada uno para dar 
su voto por quien le parezca mas conveniente.

Se declaro suficientemente discutida la base, y  fue aprobada, así 
como las 51, 61 , 71, 81 y  91

Leidá la 10 , dijo
El Sr. CAMPUZANO: He tomado la palabra pava decir que la  

comisión en su dictámen se ha separado enteramente de la idea de mi 
proposición, cuyo objeto no era otro que determ inar el modo de ha
cer las votaciones cuando estuviesen reunidos los cuerpos colegislado
res , de* ninguna manera p rejuzgir cuestiones que no todos entienden 
de un mismo modo. Creo pues que este articulo va mas lejos de lo 
que exige el decoro, y  con él se logrará solo atar las manos á la re
presentación nacional.

El Sr. SEOANE : Señores, citando una ley  escrita y  jurada habla, 
el no atenerse á su letra y  sentido genuino es barrenarla, y  es ab rir 
una brecha para barrenar otras. (A7 Sr. Gil de la Cuadra : p id o  ¡a p a 
labra .)  Sobre lo cual Id y  proyectos que por fortuna no se realizarán , 
y  tengo datos y  antecedentes para decir que no se rea lizarán , que la 
Constitución encontrará defensores que la sacarán á salvo de toda 
borrasca.

He dicho que cuando la le y  habla, citando su sentido y  su letra 
están claros y  genuino»,_el no atenerse á ella es barrenarla. El art.culo 
54 de la Constitución que todos liemos jurado , dice : ««Los cuerpos cn- 
legisladores no püeden deliberar juntos ni en presencia del Rey.,* Su
plico á los Sres. Secretarios que hagan venir un Diccionario del idio
ma castellano para que se vean todas las acepciones que da á la pala
bra de l ib e ra r , quiero que se comprenda bien , y  sin perjuicio de hablar 
sobre, e llo , continuare mi. discurso.

La ley  ha previsto con mucha sabiduría que cualquiera discusión 
por pequeña é insignificante que fuera entre ios dos cuerpos, ab riría  
un precedente, una lucha entre la independencia respectiva de cada 
cuerpo. La ley ha previsto que los hombres generalmente se poseen de 
Un esp irilu  de cuerpo, qite ej qite por e'eiuplo ayer era Diputado y  te- 

' niu todas las afecciones del Congreso de Diputados, al dia siguiente qUe 
es Senador, ya  se poseyó de las afecciones de su cuerpo, ¿y  qué podría 
resultar de una discusión entre los dos cuerpos, de una votación por ma
yoría? En prim er lugar en una discusión un Sr. Diputado ó un Se
nador que, por ejem plo, tuviese la sangre m uy poco serena como la  
rnia , que dijese una expresión que tendiese á zaherir á uno de ios 
cuerpos, ya daria lugar á una lucha personal a lli , porque todo el mun
do saldría por el espíritu de cuerpo, y  se causaría unjt excisión y un 
escándalo que pusiera en duda hasta la  existencia de los mismos 
cuerpos.

A qui está ya el Diccionario del id io m a, y  dice: *«d e l ib e ra r , dis
currir , considerar, premeditar, d eterm inar ,  re so lv e r ,  alguna cosa. «< Y t?n 

j alguna de estas acepciones que tiene el verbo d e l ib e ra r , ¿entra el que 
estos cuerpos puedan deliberar juntos contra la letra expresa de la  
Constitución? En ninguna por mas que se estire su sentido , n inguna, 
y  ni la Constitución tuvo esa impresión ni pudo tenerla.

En m i concepto desde el momento que los dos cuerpos Se reuixaíi 
para deliberar y  discutir cualquier asunto, desde el m ism o, señores, 
desaparecen todos los poderes del Estado y  está barrenada la Constitu
ción y  está barrenada en ella la c iencia, el cimiento de la Constitu
ción y  los que la hemos jurado, los que la han firmado debemos ser 
unos centinelas fieles y  vigilantes para que no se.le abra la mas m ín i
ma brecha; y  por lo que á un toca ,.  m ientras resp ire , Solo, acom- 
ñapado, con fuerza ó sin ella , desnudaré la espada y  expondré m i 
pecho á toda ciase.de tiros en su defensa. No olvidemos, señores, 
no olvidemos la posición á que hemos llegado , que la gran cues
tión se concluyó , se concluyó la guerra c iv i l ,  quedarón muchas 
ambiciones frustradas, muchas esperanzas perdidas y  de estos ele
mentos y  de otros que hay en toda sociedad y  espacialmente en la  
sociedad española que está en una constante revolución física y  moral 
desde el año 1807, se valen algunos que quieren saltar la barrera que 
les opone la Constitución de 1837, y  por eso tratan de enturbiar e l 
charco para que por sí acaso algún pez salta á la o r illa , echarle mano.

Señores , y o  c r e o  que los individuos de la comisión tendrán pre
sente esto para no incurrir en un eifror. Y o , señores, he mandado un 
distrito m ilita r , uno de los mas considerables de España, y  estoy a l 
corriente de las m iras de ese partido , de esa escresceneia de los partidos 
legales que sin virtudes, sin saber, sin servicios, sin fortuna, sin in
dustria , porque no la quieren, tienen como medio de Victoria un p u ñ a l  
con el cual amenazan sordamente la seguridad de los ciudadanos , con 
el cual intim idan á los jueces; y  esto es un hecho , pues m ientras yo 
he mandado, agentes de Génova en un buque que ha estado fondeado 
en Barcéloria, lian desembarcado 400 puñales, todos de Una hechura; 
la  audiencía de Valénciá- tiene algunos, y  yo los he tenido, los he re
cogido. Estos puñales se han repartido entre gente que tiene por pa
labra sacramental ases ina tos .  Esta es su arm a , y  tengo la  satisfacción 
de decir, que en donde yo mande eSas cOsas no ocurrirán, ,y si ocurren, 
un castigo ejem plar, tremendo seguirá a l hecho ; m ientras yo mande 
los tr ib u ir le s  tendrán-fuerza y  la inv io lab ilidad necesaria, fallen se
gún Su conciencia y  segün bus leyes, y no teman á nadie.

En íin , señores , s * está formando un partid o que no merece ese 
nombre; pero no se me ocurre en este instante el propio que darle, 
qite se compone de elementos iguales á los que asoció á s: Carilinda 
hombres perdidos, de bancarota , hombres enemigos del irabajo, gen
te escapada de presidio , ladrones públicos; ese es un antro en que se 
admite á todos ; y  m ientras mas depravados, mucho mejor. Estos han



tomado la máscara de libertad ; y digo la m áscara, porque la libertat 
que quieren es la licencia , el desenireno, para apoderarse de Jos ine
rtes de aquellos que con su sudor y trabajo los adquirieron: esto m 
puede suceder sin conmover la sociedad hasta en sus pro Landos cimien
tos ; y  lié aqui por que apellidabau Consti tución  hace seis meses, 3 
hoy apellidan otra cosa, que si no la oyésemos, es cosa que jamas po
dría im aginarse, una cosa im posible, una cosa inveriiicabie, una co
sa que 110 tiene sentido común. HabLo asi porque lo sé, porque s o l  
m is convencimientos estos, y  porque tengo m uchos, muchísimos da
tos, asi de este, como de otros puntos de esa infame conspiración, su 
objeto ninguno noble, ni aun el que apellidan. Todos deseamos aqu 
el bien de la nación, aunque marchamos al mismo camino por dife
rentes vías; pero me parece que en las actuales circunstancias es ne
cesario, indispensable, que los poderes del .Estado maniiiesten en su 
hechos una veneración idólatra de esa Constitución, que no falten ; 
ella en un ápice , y  que opongan un muro de bronce donde se estre
llen esas tentativas.

E l Sr. G I L  D E  L A  C U A D R A : L á  inteligencia que da la Consti
tución es para hacer leyes loa cuerpos colegisiadores de consuno coi 
el poder ejecutivo. Esto lió es hacer una le y , y  por lo tanto 110 le al
canza esa disposición*

E l  Sr. Seoane ha dicho que entiende bien la Constitución y  qui 
tiene una espada pata defenderla. Y o  no tengo espada como S. S. dice 
pero estoy persuadido dé que entiende mal la Constitución y  de qrn 
.defendería con sü espada un error.

Estas nó son cuestiones de espada, señores, estas son cuestiones d< 
razón, porque con razones se entienden los hombres ; el Sr. Seoane 1< 
que liaría seria dominarnos, ponernos en disposición de.que no pudié
ramos decir la verdad. ¿ Qué seria de la sociedad si cada uno sacara si 
espada para decir «asi entiendo y o l a  le y ,  y  asi deben entender!; 
todoá

Estaá no son rabones ni argumentos para convencer á nadie3 n  
hacerle 'entender las cosas.

E l Sr. Seoane me perdonará que le haya repuesto de este modo, y< 
m e contento con haber dicho cómo entiendo la Constitución.

E l Sr. S E O A N E : Señores, en efecto yo 110 soy hombre de letra: 
ni de carrera , porque he pasado toda m i trágica vida dedicado á la; 
armas. Pero he aprendido medianamente el idioma castellano, y  cuan- 
do veo una cosa escrita tan clara y  explícitam ente, tengo derecho ¿ 
decir que aquella cosa significa lo que está escrito. Me parece que pare 
esto no se necesita ser un Salom ón, basta el buen sentido común ó ur 
mediano sentido común.

E l art. 31  de la Constitución dice: «Los cuerpos colegisladores nc 
pueden deliberar junLos 111 en presencia del R ey...

Esto es m uy claro, m uy inteligible, porqite ya hemos visto lo qut 
el regulador del idiouia castellano dice qué significa deliberar .

E l  art. 1? de la ley de 19 de Ju lio  de 1837  que está vigente por
que 110 está derogada posteriormente, dice: « E l Senado y  el Congreso 
de los Diputados no podrán reunirse en un solo cuerpo sino para lo< 
actos de abrir las Cortes; de cerrar sus sesiones cuando el R e y  ó lo* 
Regentes lo hagan personalmente; de recibir el juramento al R.ey aJ 
sucesor inmediato ole la corona y  de la Regencia; de elegir esta y  do 
nombrar tutor al R e y  menor.

A q iu  tenemos toáoslos easoá y no puede de modo alguno darse 
otra inteligencia á la ley.

E l Sí. G il de la C uad ra, m i antiguo y  apreciable a m ig o , ha ex
trañado que yo saque ese argum ento, porque le parece que es ageno de 
la cuestión. Á  mi me parece que es propio de esta cuestión hacer h 
advertencia que lie hecho para que seamos mas cautos y  escrupulosos,

He dicho que tenia una espada. Esto es claro; todos los militare* 
la tenemos, y  yo repito que mientras pueda manejarla, la Constitucior 
no será destruida por los medios que se intentan.

E l Sr. C A P A Z :  E l  Sr. Cainpüzano, si yo no he oido m a l, ha ma
nifestado que la comisión ha equivocado su intención en el art. 8? que 
se discute. No hay nada de esto. Y a  lie dicho que la comisión ¿había si
do hasta Supersticiosa en el respeto á la Constitución. La comisión est: 
convencida de que la letra de la Constitución prohíbe que los cuerpo: 
colegisladores se reúnan para hacer otra cosa que votar. Esta es la le
tra de la Constitución.

E l  Sr. I N F A N T E  manifestó que estaba convencido de que el dic- 
tím en  de la comisión se conformaba con la letra de la Constitución 
y  que en este concepto debía aprobarle el Senado.

E l Sr. L A S A Ñ A  insistió en que la Constitución no dice que nc 
puedan deliberar el Senado y  el Congreso reunidos en un solo cuerpo,

Se declaró el punto suficientemente discutido, y  fue aprobado eJ 
articulo.

Se acordó constase en el acta el voto del Sr. Lasaña contrario á.lc 
totalidad del dictamen. ,

E l Sr. P R E S I D E N T E  : N o habiendo asuntos de que el Senadc 
pueda ocuparse, no habrá sesión m añana, y  se citará á domicilio pare 
la próxima.

Eran  las dos.

M A D R ID  1 5  D E A B R IL .

La  comisión nom br ad a  para  p rop on er  al Senado 
las realas por  que  deben regirse ios dos cuerpos  c o -  
legisladores en la cuest ión de Regencia ,  ha procedi
do en este encargo con la m ay o r  ac t i v idad ,  y ya en 
la sesión de lio y se lia le ído,  discut ido y  ap robado 
su d i c ta m en ,  reducido  á diez bases que  aparecen en 
ot ro lugar de nuest ro periódico.  Menos  dos , todas 
l ian sido aprobadas  sin discusión. Lúe una  la rela
t iva  á la votación secreta que el reglamento previene  
en todos los casos en que se resuelven cuest iones re 
la t ivas á personas; E l  Sr.  Gi l  de la C u a d r a ,  que i m 
pugnó esta base , pretendía que se dist inguiese el n o m 
bram ie n to  ó designación de las personas ,  d é l a  cues
t i ón  ptévia  relat iva á si la Regencia ha  de compo
nerse  de u n a ,  tres ó cinco personas.  El  Sr.  C a p a z , á 
no m b r e  de la comisión ,  hizo ver que estas dos cues
t iones  se hal laban es trechamente unidas ent re s í , de 
forma que po r  la resolución de la p r im e ra ,  en algu
no  de sus casos pu d ie ra  infer ir se la op in ión  de los 
que  votasen en la segunda.  Es ta  observación que e x 
puso el Sr.  Capaz con la f ranqueza de un  ant iguo 
m i l i t a r , y asegurando que  cuando llegara el caso no 
ten dr ía  el menor  embarazo  en publ icar  su opin ión ,  
decidió el ánimo del Sena do,  mucho mas cua ndo  a n 
tes á instancia  de los Sr  es. Heros  y general  L a  Hera,  
habin  contestado la comisión que cualquiera  de los 
S r  es. Senadores tenia el derecho de que  su voto cons
tase en el acta ,  y la regla en cuest ión fue aprob ada  
p o r  un a  muy  considerable mayor ía .

Mas  prol i ja y an imada fue la discus ión que  p r o 
du jo  la base ú l t ima relativa al acto de la del ibera
c i ó n ,  pre tend iendo el Sr.  Gi l  dé l a  C u a d r a ,  que t a m 
bi én  en esta parte  impugnó á la comis i ón ,  que  se ve
rificase aquella po r  los dos cuerpos reunidos ,  f u n 
dándose  en  q u e ,  á ju ic io  de S. S. ,  solo proh íb e  la

Consti tuc ión  que se re únan  los dos cuerpos para  la 
formación de las leyes. P e ro  el Sr.  Capaz ,  in di v iduo  
de  la co m is i ón , y el Sr.  general  Seoane d ieron c u m 
pl ida contestación á S. S. El ú l t imo de estos señores 
pidió la lectura del art .  54 de la Cons t i t uc i ón ,  que 
expresa  y te rm inantem ent e  prohi.be que  los dos cuer
pos colegisiadores del iberen ju nt os :  hizo leer también  
el Dicc ionar io de la academia española,  que  es un  
código en mater ia de lenguaje,  y según el cual d e l i 
berar  es d i scur r i r ,  con s id era r ,  p r e m e d i t a r : en esto 
consiste la discus ión,  que por  consiguiente no pue
den verificar,  con arreglo á la Cons t i t uc i ón ,  los dos 
cuerpos reunidos.  Si de esta manera se cons ideran,  
como supuso por  un  momento  el Sr. Capaz,  ¿ p o r  que 
reglamento se ha de d i rig ir  la discusión? i \ i  los Se
nadores qu err án  por  espí r i tu de cuerpo someterse al 
del Congreso,  ni ios Diputados  al del Senado.  Y una 
cuest ión tan  grave ,  tan  im p o r t a n t e ,  ¿ h a  de quedar  
ab an do na da  á Ja ventura?  ¿Se  dará lugar  á que la 
nación y la E u r o p a  juzguen después que se lia re
suelto sin sujeción á n inguna  regia,  á n i nguna  fo r 
ma?  P o d r á  deci rse :—que se haga un  reglamento p a r 
t icu la r .— Y  en t re  tan to  que se emplea un t iempo i n 
definido en una  obra  difícil,  ¿no  se satisfará un a  
necesidad pe ren tor ia ,  que  la opion  rec lama;  que  los 
pueblos agu ardan con impaciencia , y que  hacen u r 
gente la s i tuación del pais y la fiel observancia  de 
la Const i tuc ión?

E l  Sr.  D. F acu n d o  Infante  habló en pro  del dic
tamen de la comisión , haciéndolo  por  pr imera  vez 
en esta legis latura,  y reprodujo  con calor y p r o f u n 
da convicc ión los pr incipa les a rgumentos  que hab ían  
empleado antes los Sres. Senadores Capaz y Seoane.  
E l  orad o r  se mostró como siempre pu n tua l  y r igo
roso observador  de la ley. Dijo que cu ando  esta h a 
blaba ,  prescindía de su opin ión  pr iv ad a  y ba jaba su 
cabeza. E n  este pu nt o  menos  que en n ingun o es l í 
cito supli r  ni i n te rp re ta r  la ley ,  porque  está esta cla
ra y te r m in an te :  su sent ido gramatica l y legal co in
ciden admirablemente ; y no solo se observa esto en 
la Cons t i tuc ión  de 1857, como hemos demost rado y 
aparece de su ar t ícu lo 3 ' f ,  sino todavía  mas espl íci -  
tam en te ,  y de un  modo que  no da lugar  á la meno r  
d u d a ,  en la ley de 18 de Ju l io  de lt>57 , publicada  
un  mes después de la C o n s t i t u c i ó n , y fo rmada según 
su espí r i tu y sus pr incipios.  E l  art .  1? dice:  »E1 Se
nado y el Congreso de los Dipu tados  no podr án  r e 
unirse en u n  solo cuerpo sino para los actos de abr i r  
las Cortes,  de cer rar  sus sesiones , cuando el R ey  ó 
los Regentes lo hagan personalmente  ; de rec ibi r  el 
ju ra m e n to  al R e y ,  al sucesor inmedia to  de la coro
na  y á la R eg en ci a ,  de elegir  esta &c.”— Según este 
a r t ícu lo  en la cuest ión de Regencia solo pueden re
un i rse  los dos cuerpos para elegir  ̂ es dec i r ,  pa ra  po
tar. E l  ar t .  4? dice:  «En estas reuniones los Senado
res y Diputados tomarán  asiento indi s t i n t am ente  sin 
n inguna  p r e f e r e n c i a , y darán su roto por  el o r 
den &c.” — Según este a rt ículo el objeto de estas re 
uniones  no  es o t ro  que el de dar  su roto. Luego ni 
el art.  3 4  de la Cons t i tuc ión  ni la ley que  acabamos 
de c ita r  permi ten  la reun ión  de los dos cuerpos ,  en 
n ing ún  caso,  para deliberar.

Respecto de la par te del discurso del Sr.  Seoane,  
en que increpó con su serenidad acos tumbrada  los 
proyectos anárquicos  de los enemigos de nues tra  
Cons t i tuc ión  , nos refer imos  al mismo discurso que 
tex tua lmente  t rascr ibimos en o t ro  l u g a r ,  debiendo 
solo añ ad i r  que fue oido con s ingular  a tenc ión.

E l  Congreso de Diputados  ha  empleado la sesión 
de ho y en d iscuti r  y ap robar  ai fin en votac ión o r 
d ina r i a  una  propos ición relat iva á pedir  al Go b ie r 
no la presentación d é l o s  presupuestos de Í842 en el 
año a c t u a l , conforme á lo prevenido  en el a rt .  72 de 
la Cons t i tuc ión .

T om ada  en con s id e rac i ón , después de apoyad a  
po r  el Sr. Golfantes (D. A n to n io )  como uno de sus 
fi rmantes,  se ha  acordado que no pasase á las sec
ciones , con lo cual ha  sido discut ida  acto continuo.

La  im pugnación  hecha po r  los Sres. L u j a n ,  A i -  
Upn y F e rn and ez  Jiaeza ha  gi rado pr inc ipa lmente  so
bre razones de op or tu n id ad ,  po r  cuan to  pendi ent e  
de la de l iberac ión de las Cortes el presupues to  de 
1841 , mal podi an  formarse ,  en su en tender  , los de 
1842,  sin presencia de las bases que  qu eden definit i
vamente  aprobadas  y sin tener  po r  consiguiente  este 
pu nt o  de pa r t i da  establecido,  ni  este da to i n d i sp en 
sable, asegurado y fijo.

Los  Sres. Minis t ros  de Hac ienda  y de Grac ia  y 
Jus t ic ia  que h a n  tomado par te  en la d iscus ión^  h an  
hecho presente que  no podia  incluirse en la ley de 
presupues tos un  nuevo sistema de hac ienda  como al
gún Sr.  D ip u ta d o  exigía,  y por  o t ra  par te  que  l imi
tándose la propos ición  á recordar  al Gobi er no  el cum 
pl imiento de una  obligación cons t i tuc ional ,  acerca de 
cuya omisión no era todavía t iempo de di rigi r le car 
go n ing un o ,  parec ía  an t ic ipado su ob je to ,  ó cuando 
menos no suficientemente mot ivado  en el dia.

Los  Sres. M u ño z  Ru eñ o ,  González Bravo  y M en -  
dizábal que h a n  apoyado la ’ propos ic ión  , h a n  des
cendido á ex a m i n a r  los presupuestos  de 1841 presen
tados ya y pendientes  del exáinen de la comisión del 
C o n g re so : esto ha dado lugar  á que en la m a y o r  
par te  de la controvers ia  se perdiese de vista , como 
varios Sres. D iputado s  h an  hecho o b s e r v a r ,  la p r o 
posición de que se t rataba .  Como qu ier a  que sea,  lo

cierto es que ,  dando poca ó n in gun a  importancia á 
la votación de este a sun to ,  porque  todos han convel ' 
nido en la necesidad de que se observe el art. f )  ! 
de la ley fundamenta l  del E s t a d o ;  no ha carecido 
de Ínteres la discusión de es te dia por  cuanto  es °ran- 1 
de siempre el que  lleva consigo todo el empeño (pie ' 
hace un  cuerpo legislativo po rque  sea cumplido lite-! i 
ral y cons tantemente  el texto de l a . Consti tución.  !

Las c i rcunstancias apremiantes  de la guerra ]a 
repe t ida al teración y mudanza  del poder  legislativo i 
y otras causas quizás menos disculpables que estas i  
han  producido  hasta a q u i , no  solo que no se hayan ! 
presentado anualmente  los presupuestos del año si
guiente á la aprobación  de las C o r t e s , como la Cons. 
t i tuc ion previene ,  sino que ni s iquiera los de todos 1 
los años ha y an  suf r ido su e x am en ,  ni obtenido su I 
aprobación .  Asi  es que solo dos leyes de presupues
tos se h an  hecho en esta época azarosa y triste de 
que  felizmente acabamos de salir  , la (le 1838 y la (je 
1838 : aumen tándose  todavía  la gravedad de esta con
s iderac ión ,  si se advier te  que  únicam ente  la primera 
detestas leyes fue discutida concienzuda y detenida
mente ,  hab iendo habido  necesidad respecto de la se
gunda  de aut or iza r  al Gobierno  para  que procediese 
en esta ma ter ia  con arreglo al d ic tamen dado por la 
comisión de aquella legislatura.

Nosot ros  por  lo tan to  opinamos también,  y en 
en este punt o  no ha hab ido  divergencia de opinio
nes ni  en t re  los Dipu tados  de la nac ión  ni entre el 
G o b i e r n o ,  po rq ue  se reduzca ya á verdad , y verdad 
práct ica y pos i t iva ,  el ar ticulo 72 de la Constitución.

Es to  no obstante  los deseos del Sr.  Muñoz Bue
no relativos á que en la ley de presupuestos  se pro- ! 
pongan los medios de c u b r i r  el déficit del Estado,  ni | 
los del Sr.  Mendizabal  acerca de que  esta ley haya 
de contener  formu lado el sistema de Hacienda del 
G ab in e te ,  y deba ser el reílejo de todo su pensa
miento a d m i n i s t r a t i v o ; no nos parece que sean los 
mas fundados  ni  en la teoría  ni en la práctica de 
semejantes negocios.

L a  ley de presupuestos par te  del estado actual de 
la adminis t rac ión  , y lo relat ivo á ingresos se deduce 
del sistema de Hacienda  existente y en vigor. Asi y 
solo asi es como se viene ,  después de Sentadas todas 
las obligaciones del Es tado  y de tomados  en cuenta ¡ 
todos sus ingresos ,  en conocimiento  de cuál sea el ¡ 
déficit ó el sobrante.  Hecho es to,  y aprobado ó mo
dificado por las Cortes el pr esup ue s to ,  resalta natu
ra lmente la verdad y el resul tado de la Hacienda,  y | 
hay lugar á proveer  á su re m ed io ,  bien introducién
dose las variaciones que se juzguen convenientes en 
el sistema general  por  medio de leyes especiales, bien j 
proponiéndose  recursos nuevos pa ra  a tender  al défi- j 
cit  reconocido*

Lo demas seria como pasar  revista en la ley de i 
presupuestos á toda la adminis t rac ión  del Estado; 
ex am in ar  y  decid i r  todas las inst i tuciones  planteadas j 
con este mo t ivo ;  seria en una  pa labra  envolver en 
los presupuestos  toda la legislación, y  no podrían j  
las Cortes ocuparse de mas leyes que de esta ley, 1 
conver t ida en unive rsa l ,  y e n  la cual  todo debería 
ser profund izado  á la m ane ra  que  sé hace ordina
r iamente  y con much a  m a y o r  v e n t a j a ; separando 
las cuest iones relat ivas á organización y á sistemas 
adminis t rat ivos , y  aplazándolas p a ra  u n  lugar ais- j  
lado y especial. * j

Después  de ap robada  esta propos ic ión se ha da- ! 
do lec tura  al d ictamen de var ias  comisiones , mere
ciendo mas pa r t icu la rm ent e  mención el que propone 
la supres ión  tan tas  veces reclamada por  la .opinión 
pública , de las cesantías J e  los Minis t ros  , y la que 
opina po r  la derogación de la ley dada  en la legis
latura an t e r ior  pa ra  que se pague el 4 por  100 de los i 
frutos de la t ie r ra  con des t inación á dota r  el culto y ! 
e i d e r o ;  habiéndonos  complac ido  sob rem anera ,  co- | 
mo no  dudamos que complacerá  á todos,  los buenos 
españoles ,  el que  esta ú l t ima comisión propusiese 
al prop io  t iempo medios expedi tos  y satisfactorios | 
para que  quede  a tendida  desde luego tan  sagrada y ¡ 
preferente  obligación.

E l  Congreso procedió acto con t i nuo  á reunirse en 
secciones,  según ten ia acordado  desde su úl t ima se- : 
sion.

TEATROS.
PR IN C IP E . A  las siete de le noche.

Se volverá á poner en escena el aplaudido drama en tres 
actos, precedido de un p ró logo , escrito en francés p o r  el ce
lebre Bouchardi, autor del Campanero de San Pablo 9 y cu)® 
título es

L A Z A R O ,
6

EL  PASTOR DE F L OR E N C IA .

Terminará el espectáculo con boleras á ocho.

CRJJZ. A las siete y media de la noche. , .
Se pondrá en escena la acreditada ópera en tras actos a 

maestro R ic c i ,  titulada
L A  P R IG IO N E  DI E D IM B U R G O .




